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De  mahera  atenta  me  c¡irijo  a  usted  para  comun¡carle  que  en  auto  de  la
fecha  se adm¡tió para su trámite  la acción  de tutela de la  referenc¡a, en  e¡
que se d¡spuso su vinculación,- por manera que se 'e requiere para que en el
término  no  superior ,cJ!fflm!ÍÉI!H-AíE±Ht:ONTADO  A  PARTIR  DEL  REC¡BO  DE
ESTA   COMUNICACION   y   en   el   ejerc¡cio   de   los   derechos   de   defensa   y
contrad¡cc¡ón    que    le    cisisten,    ofrezca    respuesta    sobre    'os    hechos    y
pretensiones  de  lc]  demanda,  debíendo  allegar  copias  de  las  actuac¡ones
que sustenten su respuestci.

Así mismo le  solic¡to que, por e' med¡o  más exped¡to,  informe de  la  presente
acción de tutela a todos los part¡cipantes que ¡ntegran la convocatoria NO NO
O40 del 20 de enero de 2015, para que si desean intervengan como terceros
con ínterés legítimo para intervenir.

Para  lo  anterior,  me  permito  adjuntcir  cop¡a  de  la  demanda,  sus  anexos,
como del auto adm¡sorio de la misma.

Cordialmente,

cj7rJ2rc,_/yr#*_/
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Accíón de 'utela la ínstanc-la                                                                  \

Bogotá D.C., doce  ( l 2) de julio de dgs m" d,'ecI-séís (20 ' ój

AVÓCASE  e'  conocimiento  de  !a  presente  solícI-tud  de  amparo,  promovi-da
por la  ci'ucJadam  GLORIA  INÉS  GÓMEZ RAMÍREZ,'  en  consecuencja,  ENTE~RESE
a los intervin,-entes por !os medios más expeditos, acerca de la íni-cjacI-ón de la
accÍÓn.

Para    um    adecuada    resoluci-ón,    OFÍCIESE    a    la    autoridad    demanda
PR,OCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN  para  que,  dentro  de  UN   m  DíA
HA"   SIGUIENTE   AL   RECIBO   DE   LA   COMUNICACION   en   ejerc¡c¡o   de   sus
dp=er=eCnhs£oSnedseddee:aeng=em;:n¿dO=Fráad±c==+gnn#^uel`rlp^=no#=Jc=_é i:gb=¥riCgsCl=ecdheosSU;
pretensi'ones  de  la  demanda,  adjuntando  copias  de  los  documentos  que
soporten sus argumentos.

En  aras  de  garcmtizar  la  vínculaci|Ón  de  terceras  personas  indeterminadas,
ofíc¡ese a la Procurclduría General de 'a Nac,'ón para que, por m conducto y
el  medjo más expedi'fo,  informe de 'a presente acción  de  futela a  todos los
partíci-pcmtes que integran la Convocatoria NO O40 deI 20 de enero de 2015.

F]am efecto, se ¡es r?mitilrá copb de !a demanda, su anexos, y de este auto

CÚMPIASE
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Bogotá D.C.11  de ju]Ío de 20I6

HONORABLES MAGISTRADOS
SALA PENAL
TRIBUNAIL SUPERIOR DE BOGOTÁ
Ciudad
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Ásunto:  Acción  de  tute]a  -ESTABILIDAD  LABORAL  REFORZADA-
PREPENSIONADA
Accionante: GLORIA INÉS GÓMEZ RAMÍREZ
Accionada: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

GLORIA   INÉS   GÓMEZ   RAMÍREZ,   identificada   con   la   cédula   de
ciudadanía    No.    24.330.l99    de    Manizales,    de    confonnidad    con    lo
coiisagrado  en  el  artículo  86  de  la  Const¡tuci-ón  Nacíonal  y  en  e]  Decreto
2591    de   199l,   ine   permito   respetuosamente   promover   ACCION   DE
TUTELA contra  la Procuraduría General  de la Naciónt con la finalídad de

que se me proteja' el derecho de mi estatus de prepensionada al amparo de la
estabilidad labora] reforzada.

PARTES:

PARTE ACTORA: Gloría lnés Gómez Rai"JrezJ procuradora 138 judicíal lI
Administrativa de Bogotá D.C.,  e  identificada con  la cédula  de c¡udadani'a

Nó. 24.330. l 99 de Manizales.

PARTE   DEMANDADA.-   Procuradui'l'á   General   de   la   Nación,   entidad
representada  por  eI  Doctor  AlejandI-o  Ordoñez  Maldonado,  o  por  quien
haga sus-veces.

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA.'

Me  encuentro  legitímada  pai-a  impetrar  la  presente  acción  constítucional,
con   el   objeto   de  que  se.me  amparen   ]os  derechos   fúndamentales   AL

MINIMO  VITAL,  A  LA  DIGN]DAD  HUMANA,  A  LA  SEGURIDAD
SOCIAL     -PENSION-SALUD,     A     LA     PROTECCION     ESPECIAL
'ESTABILIDAD  LABORAL REFORZADA,  hasta cuando  se consolide mi

derecho a la pensión de vejez.
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IIECHOS:

l. Ingresé  a  la  ProcuraduriJa  Genera]  de  la  Nac¡ón  el  día  s  de  marzo  de
199l,  entidad donde actualmente laboro en el  cargo de Procuradora  138
Judicial  lI  Administrativa  de  la  ciudad  de  Bogotá,  nombrada  mediante
decreto   299   del    12   de   febrero   de   2010,   con   carácter   de   libre
nombram¡ento y remoción.

2. Anterior a esta  vinculación  laboré al  servicio  del Estado por espacio  de
seis   años,   seis   meses.   En   consecuencia,   el   tiempo   laborado   como
servidora pública corresponde a más de 32 años aproximadamente, de los
cuales 25 fi]eron al servicio de la Pi-ocuraduría General de la Nación.

3+ Nací e110 demarzo de 1960 yalafecha cuento con 56 años, 4 meses y l
día de edad.

4. De acuerdo con la ley  100 de  l 993, para adquírir el derecho a la pensión,
debo  acreditar  el  cumplim¡ento  de  los  siguientes  requisitos:  i)  tener  57
años de edad y ii) haber cotizado coino mi'nimo  l 300 semanas al sistema
de seguridad socia1.

5. La suscrita cuenta con el tiempo cotizado, faltando el cump]imiento de la
edad para la consQlidación del dereclio pensional.

6. De  acuerdo con  la  sentencia C-10l  de128  de febrero  de 2013,  la C'orte

Constitucional dispuso que los agentes del ministerio público (cargo que
desempeña la suscrita) tuvieran la calidad de servidores públicos inscritos
en carrera administrativa y ord¬nó en consecuencia al jefe de la entidad-

procurador general de la nación- adelantar el concurso para la provisión
de los cargos, otorgándole un plazo no mayor de seis meses, Mientras se
surta   el   concurso   referido,   los   procuradores   judicia]es   ostentan   la
condición de servidores públicos en provisionalidad.

7. Acogiendo lo resuelto por la Corte Constitucional, e] procurador general,

por  medio  de  la  reso'ución  O40  del  20  de  enero  de  2015,  dispone  la
apertura  y  reglamenta  la  convocatoria  del  proceso  de  selección  para

proveer los cargos de carrera de procuradores judicia]es  I (3PJ-EG)  y lI
(3PJ-EC)]  y  expidió  las  convocatorias  OO4-2015,  006-2015,  007-2015,
Ol1-2015  yOl4-2015.
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8. Una  vez  surtido  el  proceso  licítatorio,  la  Procuraduri'a  General  de  la
Nacíón     y     la     Universídad     de     Pamplona     suscribieron     contrato
interadministrativo  179-097 de 2014, con el síguiente objeto: ¬CPrestar los

servíc¡osl de  apoyo  técnico,   fiincional  y  logi'stico  en  la  convocator¡a,
rec]utainiento (inscripción y aspectos técnico del procesoJ y verificación

de rFquisitos mi'nimos),  diseño,  construcc]-ón y aplícación de las pruebas

escritas   de   conocimiento   y   de   competencias   y   la   de   aná1isis   de
antecedentes,  hasta  la  determ¡nación  de  las  personas  que  integran  las
]istas  de  elegibles  en  el  concurso  abierio  para  el  ingreso  de  persona
idóneo a la Procuradurira General de la Nación a nivel nacional, en cargos
de procurador judic¡al  l y ll,  de  conforinídad  con  las  condiciones  de  la
licitación público No. 8 de 2014..,".

9. Ten¡endo en cuenta lo decidído por ]a Corte Constitucional en el sentido

de cambíar la naturaleza jurídica de ]os cargos de procuradores l y ll de
libre nombramiento y remoción a servidores púb]icos inscritos en carrera
administrativa,  y ante la expectativa legitima de la suscrita para adquirir
el  derecho  pensional,  el  di'a   19  de  mayo  de  2014,  elevé  derecho  de

petición  al   señor  Procurador  General  de  ]a  Nación,  informándole  ]a
condicíón  de  prejubilable,  y  a  la  vez  so]icitándole  lo  siguiente  Í)  el
reconocimiento de la condíción de prepensíonada y lI) que dispusiera que

el  cargo de procuradora  l38 judicial ]I admír]Ístrativa no hiciera parte de
la  ]ista  de  los  cargos  a proveer,  por cuanto  lo  estaba desempeñando  la
suscrita en las condiciones antes ]'ndicadas.

l O+ Para el día g de junio del mismo 2014, recibi' respuesta a mi derecho de

petición, infomándoseme que el retén socíal contenido en las leyes 790
de 2002 y 812 de 2013 no era aplicable al caso concreto, por cuanto la
Procuradurl'a  no hace parte  de  la  rama ejecutiva y talnpoco  la entidad
estaba dentro de] programa de renovacíón de la administración pública.

11. Ante  la  respuesta  de  la  administración  y  debido  que  mi  petición  no

habi'á  sido  entendida  correctalnente]  interpuse  recurso  de  reposición  y
'  apelación, argumentando que la protección invocada para la suscrita no

teni'a  como  fiindamento  el  retén  social  consagrado  en  la  ley  790  de
2002,   porque   la   Procuraduria   no   se   encontraba   en   proceso   de
modemizacióri,   ni   haci'a  parte   del   Ejecutivo,   que  el   amparo   a   los

prepensionados tenira raigambre constitucional,  a partir de los artiículos
l3  y 53  de la Constítución. En e] inemorial  de sustentación del  recurso
indique   ]a   difereneia   entre   et   retén   socíal   y   la   estabi]idad   laboral
reforzada,  demostré  además,  que  si  bien  existe  una  estrecha  re]ación

='_.-±r=-=._.r_q\-
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entre   ambas   figuras   por   el   principio   de   ]a   debida   protección   y
salvaguardia de dereclios fiindamentales, la naturaleza jurídica de una y
otra, las separa diametralmente,

l2. Mediante  las  resoluciones  649  del  ]9  de  sept¡embre  y 433  del  19  de

diciembre   de   2014,   la   secretari'a   general   y   el   procurador   gencral
desataron    los    recursos    ínterpuestos    negándose    ]as    pretensiones
inicíalmente planteadas,  y ratíficando  que las  leyes  790  de 2002 y  sl2
de  2003  no  son  extensivas  a  la  Procuraduría  General  de  la  Nacíón,
argumento no p]anteado por la suscrita.

l3. El  20  de  abril  deI  2016,  nuevamente  le  informé  al  señor  procurador

general   de   la   nación,   que   restaba   lO   meses   y   20   días   para   ]a
consolidación de m¡  derecho de petición.  Recibi' respuesta por parte de
la  secretanía  general  de  la entidad,  mediante e]  oficio  OO1406  de12  de

inayo de] presente año3 en el sentido que a esa/¬c/m ,,o sc /!¢b,'¢J, dado
a coiioce:- la l¡sta de elegíbles corI-espondientes a la convoca[ioria para
ocupar  los  cargos  de  procuradores judiciales,  raz;ón  por  la  c;al  la
coil,u_iS_ícací_ó,i serla enviada al expediente de la hoja de vida y  sería
considerada  por  el  señor  Procurador  en  el  evento  que  lo  e-sttmara
n.eces.ario  y  de  conf;ormídad  con  sus  fiacultades  constítucíonales  y
legdes.

l4+ El  s  de julio de 2016,  la Procuraduri'a General  de ]a Nación,  mediante

resolución 345, dío a conocer la l]'sta de e]egibles (sic) para proveer los

cargos de Judiciales ll administrativos de la entidad a nivel nacíonal.

l 5. Vista la resolución '345 del s dejulio de 2016, dispone lo s¡guíente en su

ARTÍCULO  PRIMERO.'  LISTA DE  ELEG]BLES.  ESTABLECER en
estricto orden de mérito la lista de elegibles, dentro la (sic) convocatoria
No.006-20]59  con   los  concursántes  que  obtuvieron  un  puntaje  total
igual o superior a] 70O/o, asi+:

{CNOMBRE  DEL  EMPLEO:   Procufador  Judicial   lI   CODIGO  Y   GRADO   3PJ
I    NUMERO DE EMPLEOS: 94 la Conciliación

DE.PENDENCIA:  Procuraduría Delegada para Administrat¡va".

l6.  Seguído  de ]a descripción anteriorJ  en el  acto  adm¡nistrat]'vo  se plasma

una re]ación de 239 nombres,  denomínados  concursantesg identificados
con números'de cédulas y unos puntajes. En la parte resolutiva de]  acto
adminístrativo,  se  ordena  que  dentro  de  ]os  20  di'as  siguientes  deben



producirse  los  nombramientos  y  efectuarse  las  posesiones  de  acuerdo
con los términos fijados por el decreto 262 de 2000.

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA:

De conformidad con el artícu]o 86 de la Constitución Política se detennina
lo siguiente:

{{ARTICULO  86.  Toda  persoiia  teiidi¢á  acción  de  tutela  para  reclamar  ante  ]os

jueces,  en  todo  momento  y  !ugar,  mediante  un  procedimiento  preférente  y
sumario, por si' misma o por quíen actúe a su nombre, la protección inmediata de

sus  derechos  constitucionales  flndainentales,  cuando  quiera  que  éstos  resulten

wlnerados  o  amenazados  por  la  acción  o  la  omisión  de  cualquier  autoridad

pública.

La protección consistírá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita
la  tutela,   actúe   o   se   abste,iga   de   hacerlo.   El   íállo,   que   será   de  ¡nmediato

cumplimjento, podrá impugiiarse aiite el juez. competente y, en todo caio, éste lo
remitirá a la Corte Constitucional para su eventual 'revisión.

Esta  acción  solo  procederá  cuando  e]  aféctado  iio  disponga  de  otro  medio  de

defensa judicial,  salvo  que  aque]la  se utilice  como  mecanismo  transitorio  para
evitar 'un perjiiic]'o írremediable".

Sobre  la procedencia de la  acción  de tute]a,  en teinas  relacionados c-on  la

protección de ]os derechos ftndamentales de las personas de la tercera edad
o   prepensionados   amparados   por   la   estabilidad   laboral   reforzada   ha

precisado   la   Corte   Constitucional   en   ]a   sentencia   T-693   dé   2015   ]o
siguieiite.-

"3,3.   En   innumerables   oportunídades:   ias   diftrentes   Salas   de  Revisíón   han

pi-ecisado  que  cuando  ex¡sta  un  conflicto  de  iJiido]e  ]aboral  que  comprometa
significati`'amente ]os derechos fundamentales de una persona de a`Janzada edad

y, además, la acción ordinaria prev¡stajuridicamente para reso]ver el conflicto no

garantice   de   manera   oportuna    y   plena   las    prerrogat¡vas    constitucionales
comprometidas;  la acción  de  tutela  es  procedente. .A  propósito,  la  Sentencia T-

824 de 2014 precisó:

Si  bien  el  accionante  podria  acudir  a  ]a jurisdícción  ordínaria  para  debatir  la
le-galidad  de  su  despido,  el  proferímiento  del  fallo  definitivo  puede  tomar  un

periodo  cmuy  pro]ongado,   que   han'a   que   la  situación   de  vulnerabilidad   que
atraviesan él y su familia se extendiera indefimidamenie en el tiempo [...] Ante tal

evento,  {Ia  accíón  constítucional  aventaja  al  mecanismo  ordinario  de  defensa

judicial,  por  resultar  eficaz  en  medjda  y oportunidad'  en  tanto  se  convierte en
medio  célere  y expedito para dírimir los conflictos en  los  que  el  afectado  es  un
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sujeto  de  espec¡al  prot,ección  constitucíonal  en  consideracíón  de  su  edad  y por
encontrarse    en    circunstancias    de    debili'dad    inanifiesta    por    su    situación

económíca".

En esta oportunidad, ]a acción de tutela está dirigida a prevenir la causación
inminente  de  un  perjuicio  ii-remediable,  en  razón  a  que  la  Procuraduría
deberá   proveer   los   cargos   dentro   de   los   cuales   se   encuentra   el   que
desempeño actualmente, sin tener en cuenta mi  calidad de prepensionada y

que estoy a menos de s meses de cumplir la edad para obtener la pensión de
vejez.

/

Esta situación afectará mi situación económica, ya que es el único sustento
con  el  que cuento. Además,  de acuei-do con la historia clínica que adjunto,
expedida     por     SALUD     SURA  .  BOGOTÁ,     refiero     los     siguientes

padecimientos:      i)      arti-osis      tricompartímental      predominio      en      el
compartímiento   patelo   femoral,   más   ev]'dente   en   rodilla   i-zquierda   ii)
degeneración   de.l   disco   cerv¡cal,   iii)   artrosis  trapecio  mano   bilateral   y
tenosinovitis de quervain iTiuñeca derecha, valoración por medicína laboral

por   tenosinovitis   de   quervain.   Estos   quebrantos   de   salud'   requíeren
permanente   consulta   especializada,   debido   a   los   intensos   do]ores   que
producen estas 'esiones. Al quedarme sín el cargo que vengo desempeñando
se  venía  afectada  mi  afiliacíón  al  sístema  de  salud  y  la  continuidad  en  la

prestación del servicio médico que vengo recibiendo,

RAZONES    DE    LA    VULNERACIÓN    DE    LOS    DERECHOS
FUNDAMENTAI.ES:

De acuei-do con el número de cargos a proveer y el número de concursantes

ganadores,   es   lógico   deducír  que   la   suscrita   perdió  toda  opción   para
a]canzar  el  anhelado  derecho  a  la  pensión,  teniendo  en  cuenta  que  en  la
actualidad  en ]a planta de ]a Procuraduría General de la Nación, existen 94
cargos   de  procuradores  judiciales   lI   Administrativos   y   en   la   lista   de
e]egibles hay 239, los  suficientes para  colegir que todos  los  cargos fi]eron
sometidos   a   concurso,    incluyendo   el   cargo   que   actualmente   ocupo

(procuraduri'a  l38 judicíal ll administ]-ativo), lo que indica que a la suscrita
se  le cercenó  la oportunidad  u  opción  de alcanzar el derecho  a la pensión
amparada por la Estabilidad Labora] Reforzada.

De   la   simple   lectura   del   acto   administrativo,   se   deduce   sin   mayores
disquisiciones  que  los  derechos de la  suscrita no  fiieron tenidos  en cuenta

por eI Procurador General de la Nación, muy a pesar de las comunicaciones
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y  sol¡cítudes   encaminadas   a]   reconocimiento   de   mi   estabilidad   laboral
reforzada,  las  cuales se mate.rialízaron desde e]  momento mismo que la H.
Corte  Constítuc¡onal  ordenó  adelanta]-  un  concurso  para  ]a  inclusión  en

carrera administrativa a los Procuradores Judic¡ales l y I].

Es más, si  se analiza la cronología de mis solicitudes, se establece que para
e]  mes  de  mayo  de  2014,  cuando  me  faltaban  menos  de  tres  años  para
adquirir mi  derecho a ]a pensión, y aún no se había convocado a concurso,
elevé  mi  petición  ante  el  jefe  de  la  entidad  con  el  fin  de  que  se  me
reconociera   la   condición   de   pre   pensionada   y   excluyera  mi   cargo   (

procuraduriJa  l38 judicia]  Il  admínistrativa)  de  lista  del  concurso,  so]icitud

que reiteré en  el  iiies  de abril  del  presente añoJ  sin que  una  u  otra tuviese
respuesta    positiva,    en    cuanto    a    la    protección    de    mis    derechos
fi]ndamentales, máxime que no cuento con medios económicos diferentes a
los  provenientes  del  salario  inensual,  para  sufragar mis  gastos  cotidianos,
carecíendo del  M]NIMO  VITAL para  la  subsistencias  en COND'ICIONES
DTGNAS, y proporcionarme la SEGURIDAD SOCIAL.

Resulta paradójico, por no darle otra denominación, que el señor Procurador
General  de  la  Nación,  ante  los  medios  de  comunícación  de  todo  el  pai'sJ
rec]ame deI  H. Consejo de Estado la garant]ra y efectividad de sus derechos

fi]ndamentales  y  desconozca,  ignore  y  viole,  los  derechos  que  con  más

justicia reclaman 'os servidores públicos de su entidad.

Es   claro   el   desconocímiento   de   mis   derechos   reclamados   cuando   la
Procuraduri'a  no  emprendíó  ninguna  acción  afinnativa  para  la protección
debida, medidas que debíó aplicar desde 2014, para garantizar mis derechos
fi]ndamentales,   uno   de  los   funda]hentos   y   de   las   razones   de   ser   del
Minísteiio Público, de acuerdo con los nunierales  1) y 2) del arti'culo 277 de
la Constitución Po1ítica de Colombía.

Como lo precisé en el acápíte de los hechos y de ac,uerdo con la Ley  lOO de
1993,  para  consolidar  mi  derecho  pensiona]  he  cumplido  con  el  tiempo
cotízado,  más  de  l300  semanas,  por más  de  32  años,  faltándome  escasos
ocho meses para adquirir e]  derecho a ]a pensión de vejez, que cumplen e1
10  de  maizo  de  2017.  Bajo  estas  circunstancias  estamos  frente  a la  teoría

que   mi    derecho   está   causado,   y   se   hace   exigible   en   ocho    meses
"EXIGIBILIDAD Y NO CAUSACION".

Siendo  reiterativa  man¡fiesto  a  ese  H.  Tribunal  que  por  contar  con  las
semanas cotizadas y el periodo  faltante para acceder a la pensión de vejez



es   de   ocho   meses,   ostento   la   calidad   de   PREPENSIONADA   cuyo
fundamento   reposa   en   los   arti'culo   l3,   48   y   53   de   la   Carta   Poliítica;

Calificación que si bien es cierto no procede de un mandato legal, su origen
es   constitucional   por   la  esti-uctura   misina   de   nuestro   estado   social   de
derecho,  donde  la protección  de  los  derechos  ftindamentales  es  del  orden
material y no formal, cuyo fin es la obligación de velar por la igualdad real

y efectiva, mediante la adopción de medidas en favor de las personas que se
encuentren en circunstancías de debi]idad manifiesta.

La Corte Constitucional ha fijado el concepto de PREPENSIONADO en el
marco  general  del  ejercicio de la  fi]nción púb1íca,  sustrajo  la limitación al
retén  social,  y  le  imprimió  una  connotación  propia  del  Estado  Social  de
Derecho afimando que no se circunscribe al retén socíal, sino que se deriva
de mandatos especiales de protección contenidos en la Constitución Po1ítica

y  de  pr¡ncipios  de  igualdad  inaterial  que  ordena  dar  un  trato  especia]  a

grupos vulnerables:

Sentenc¡a T-326 de 2014

"Pai-a  entender   la  cin{e,-io,-  a`f¡ii-mación,  debe  hace,-se  ttna  dis{inción  conceptucil   de

especicil imporiancia en la solución deJ prc,blema jurídico mciteria de¡ preseJite lf¡allc,. E[

fimdamento de¡ reconocimieriío de la esfabílidcw:I

{aboral  de  los  prepensíonados  no  se  circiinsci-ibe  al  i-eién  social.  si,w  que  deriva  de

mandatos especiales de p,'otección contenidos en la Co,isíitución Polítíca y del principio
de  igualdad  matericil  que  oi-dena  dar  un  ira{o  especial  a  grupos  vulnerables.  Esto
debido  a  que  dicha  es{abilidad  opeI-a  como  ins[nimento  pcH-a  la  satis.f¡acción  de  los
derechos  fimdameritales   de   es[os   gnipos  poblacíc,nales,   que  se  ve,-ían  grcwemente
iriter.f¡eridos   por   el   retiI-o   del   empleo   públíco.   `Por   ende,   no   debe   con.fiundii~se   la

estabilidad  laboral de los prepeiisionadcls con la fi¡gura del  ,-etén socicil, para concluir
erróneamente   qiie   la   mencionada   estabi[idad   solo   es   c,plicable   en   el   marco   deI
Pl'cJg,-ama de Renovcición de la Adminísti'cición Pública. En este sentido, se iJrortitnció la

Corte en la senienc{ci C-795 de 2009.."

I)e  esta  manera,  la  protección  para  los  prepensionados  se  hace  real   y
efectíva,  mediante laiadopción  de   medidas   afirmativas,   como   lo   es   la

permanencia  en  el  cargo  que se viene ocupando,  pero  con las limitaciones
temporales, que en el caso que nos ocupaJ se trata de escasos ocho meses, aI
cabo de los cuales se adquiere el derecho a la pensión de vejez, y permíte de
esta inanera que ingrese al servicio público la persona que ganó concursó y
desde luego el que lo ostenta se pensiona.
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De  otro  lado,  la  Corte  Constitucional  ha  dispuesto  la  aplicación  de  ]os
criterios   de   razonabilidad   y   proporciona]idad,   cuando   se   trata   de   la
estabilidad laboral relativa de cara al concurso de méritos.  Ha precisado la
Corte  que existe una  contencíón entre el  dei-echo subjetivo  del aspirante  a
acceder  al  empleo  público  y  el  derecho  del  prepensionado  que  se  vería
intervenido   por   el   retiro   del   cargo,   lo   que   lo   dejaría   en   estado   de
vulneración  económica.  Para  la  ponderación  de  los  derechos  precisó  la
Corte Constitucional, en sentencia T-326 de 2014, así

-___---''--.--

"[_.]   En   la  sentenc`icI  T-l86  de  20I3[8I}   se  consideró  que  esie  asunto  no  puede

resolverse  simplemenfe  a  trclvés  de  la  opc:ión  a .f;cwor  de  algtino  de  los  dei-echos  en
con.fliclci` Al cont]^ai-ío, se planteó la necesidad de qLte en el c;so concreto se &J¡eclúe un

eJerc¡c¡o  de pondercición ent¡-e esos  dei-echos,  que no  a`fecte e[ riúclec, esencia¡  de ccida

tl,io   de   [os   ext,'emos   en   cL!esíión`   Pci,-ci   e!lo   en`fiatizó   en   dos   tipos   de   ai-gLimen[os

cent]-ales:  (i)  la necesidad de qiie ías auioridcides  del Es{ado in[erpi-eten las normas de

f¡oi-nia  razonable,  proporclonada  y  compatib{e  con ¡os  derechos fiundamentales  de  los
a.fecíados, y  (ii)  la obligacíón. de que esías  misrnas aiw[oridades  hagan una evaluación

obüetiva  de  las  ci,-cunslcincías  de[  cciso,  di`í;erenie  a  una  adjtidicación  cileaíoria,  en  !a

cual    se    determine   si    es    posilJle   p]-otege]-    ccmcomiiantemente    [os    derecJws    de{

pi-epensíonado y de[ aspii-aníe.

6.2.  Eri cuanto a lc, prirnero,  Ía Corte ha ins¿síido en que la interpretacíón mecánica y

aislada de las normas de ca,-rera administ,-ativci no es acertadci, porque puede llegar a
a`í:ec[ar de,-echos constitucíona!es que a sit vez tienen lci misma .fiundamentcición superio,»

que   el   mérilo   coino   mecaiiis,no   para   el   c,cceso   a   los   empieos   del   Estado.   Esta
interpretación razonable  implica.  necestiriamente,  que la  cnitoridad debe iiTcluir  entre

su  análisis  de  la  reg!a  !egal  de  la  ccij-reI-a  ad¡ninístrcitiva,  todas  aquellas  varíables
relacioliadas  con  la \,igencia  de  los  dei-echcis fiiridamen[a!es  del  aspirarite y  de  quien

ejerce  el  ccirgo  en  condicíón  de  prcwisioncilidad.  Esto  con  el .ft¡rl  de  evíiar  que  um

maximización de alguno  de esios  derechos permi{a [legar a resuítcidos marLi`ft¡estamente

injustos,  enii-e  ellos  los  que  signi`fican  !a  gi-ave  afecicicíón  de  !as  IJosicíones ju,-ídicas

qiie lci  Constitiición gai-cmtiza á  [os sujeio_s  de  especia! pi-otección.  Al  resIJec{o,  la sala
Primera  de  Revisión  consideró  en  ¡a  :en{en;ia  T-0-l7   de  20]2{82]:para  el  caso

paríicular de los prepensioncidos, las siguientes premisas útiles pclra resolver la te,wión
expLiesta:

A'   dar   cumplimienío   a  sus   debe¡-es   constíiuc¡onales,   legales  y  reglamentai-ios,   los

se"idores  pítb¡iccls  síempre  deben  tenei-  pi^esen[es  !os  pt-incipios.  va]oi'es, finalidades

esta[ales  y  derechos  humanos  consagrados  en  !a  Caria  Pc,!í{ica,  proctí+-ando  adopta,-

decisíones  y  c:wmp[ír  sus fiunciones  de  manera  [al  que  se  niwcimice  en  cada situacíón
coricre[ia  el  imperio  y  la  vigencia  de  la  Constitucíón.  y  se  minimicen  los  impactos
negcitivos sobi-e los de,-ec]ios fityidamenía!es.  En este p,'eciso se,itidoi en la sentencici T-

715/99[83]   !a .Corte  exp[icó  que  en  el  cumiJlimiento  de  sus funciones,  los  se,vidoi-es

púbíic¿s áeben siempr; teneriresentes  las jftina!idades  consti`;ucionales de promover [a
vígencia de 'Lín cJi-den jtisto,  [ci primacía de  los  derechos .í¡undamentales  de la perscma y
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el  sei'viclo  a  la  comiunídad.  si.n  obrar  en formci  niecánicci  sino  de  r,iane,-a  rciz±onab!e,

ponderada, creafíva y p,-oactíva._.-[...]

A esl,e resiJecto c:obi-a pcLrticula¡: re[evancia el príncipio de igualdad q'L{e rige el eje,-cicio

de  la ifiu,icíón adminislrativa de con.fioi-midctd con el artícuJb  209  de la Coyisttiuc;íón.  En``

cumplimíento  de  este  p,'i,icipio,  [os  se,-vidores  pílblicos  lI¢madds  a  ejercer fmciones
administ,-ativas  --por  l  ejemplo,   pi-oveer  los   ca,-gos  de  caI-rera   en  stis  i-espectiwas
instituciones-  deben  pi-estcir  cuidadosa  a{ención  a  !as  cc[racterísticas  específicas  y

pc,rticulares  de  .ccida  caso  indivldual,  en f;orrna  ttil  qtte  ct,cmdo  se  hc,yan  de  adoplar
decisiones  susceptib!es   de  a.f;ecía]-  los  ierechos  `fi;idameníales  se  ;vite  incuH-;]-  en
disci-iininación,  y  se  gai'aritlce  la  pi-o\,[sión  de  un  trato  difierenciado  a  quien po,-  sus
circunsta]icias pcirticulares y sus derechos índividuales así lo ameriia legítimamente.

También son de ,-e[evcincia directa,  en cipliccición  de  esta  pauta de  cc,mpcJríclmiento de

los  servídores  públicos,  las disposicic,nes consíih[cícmales  conscigrcidas  en los  artícu{os
2  -asegui-ar la vigencia de t,n ol'den jtisio co],io  t!,io de lc,s fi,ies  esenciales de]  Estado:,

4  -p,-evalencia  absoluía  de  la  Cons[iilición  Políiica  en  ían{o  norma  de  nornias-  y  5  -

pri'macía  de  los  derechos  ínalienables  de  [a  pe,-sona-  de  la  Coiisti{ución;  son  estc,s
yiianda{os del coiu[í{uyente lc,s qi,e deben guiar el cump!imíento de ¡as `fiuncíones de los
se]-\,idores  públicos  en  cada  decisión y  cada  acíucición  que  adopten,  para  e.f;ectos  de

pI-ocui-ar,   constan,emetite,   el   evii.aI-   resul{ados   marifiestamerite   injustos,   violar   lo
dispuesio   en   la   letrci   o   e!   espíi-i[u   de   la   Coiistitución   Política,   o   desconoce,-   la

prevale,icia imperativa de los dei`echosfiindcuiieiitales".

Como  se prueba con el acto administrativo No.  345 del  s d¬ julio de 2016,
ninguno  de  los  anteriores  criterios  de  razonabilidad  ni  proporcíonalidad
fuei-on  aplicados  por  la  Procuradunfa  General  de  la  Nación,  teniendo  en
cuenta que  el  número  de  asp]'rantes  e.s  mayor que  el  número  de  cargos  a

proveer  y  en  consecuencia  el  cargo  de  procurador  il38  judicial  ll,  será
suplido  por uno  de  los  ganadoies  del  concurso,  sin  que  la  suscrita  tenga
opción alguna,

Sobre   el    derecho   a   la   estabilidad   reforzada   ha   precisado   la   Corte
Constitucional  qLie  los  fiincionarios  públicos  que  desempeñen  cargos  en

provisionalidad gozan de una estabilidad, así:

Sentencía T-156  de 2014

DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORALDCargos en provisionalidad.

"Los  fiuncíoyiarios  púb[icos  que  desempeñan  en  p,+ovisionalidc,d  cargos  de  carrerci

gozan   de   i[]ia   es{cibilidad   laborc{[   i-e!ci{iva   o   iniermedía,   qtie   impíica   que   el   actc,
admiiiisi,-aíivo  por  medio de[  c:iial  se e.f¡ec:{;ie  su desvincu¡ación debe  esicir  ¡iiofi\'ado,  es

decir, debe contenei- las  razoiies de la decisión.  !o cual constitiiye una garantía  mínima
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der:vada,  eitire  oiros.  del  derecho Jltindamentcil  al  debido  proceso  y  de!  principio  de

publicidad''`

Sentencía T-186 de 2013

RETEN  SOCIAL  A  PREPENSIONADOS-Reiteración  de  jurisprudenc¡a
sobre su ap1Ícacíón y alcance.

41EI   I.~etén   soci_al  es  uiia  espec¡e  de  mecanismo,   dent]~o  de   los   múltíples   qiie

pL[eden  conside]-aJ~se  para  gai-aníi-±ar  lc,s  derechos  .ftindameyitales  conce]'n;dos

por   la   pe]-manencia   en   c[   empleo   IJúblico   de   los   sei'vidot-es   próximos   a

pensionci,-se.  En  oti-as palab,-as,  e! fundamento  de  ¡a  es{abi!ídad  laborcil  de  los

pI-epei_isi_onados tiene oi-igen corisiiiucioiiaJ y, pc,,q ende> resulta c[plicable en cada
t:no d`e_ lo_s :scena,-ios en qtle en,ren en  tensió,i los derechos al mínimo vital y  la

igualdcid, ií¡,-ente a la apliccición de he,-rcimieriias jurídiccis que ¡leve]i al reiir¿ del

cai-go, enlre ellas el cc,ncLii-so públíco de méritos, corno se explica emseguidci,

(i)^[De.fiin:ciSn de prepeJisionadc,:]  (..,) tiene la condició,i de prepensionado pa]-a
e`fiecíc,s  !e  la  profección  I-e`fol'zc!da  reconocida  poi-  e¡  legislador  a  sujei¿s  dc

especicil   vulneI-cibi]idad,   en   el   coliiex{o   de   procesos   de   renovaciói,   de   la

adminis[i'ación  pí,blica,  el  seft,ido¡-  pítblico  próximo  a  pensíonai-se  al  cual  ]e

fialten  ti-es  (3)  o  nienos  años  para  reunii-  !os  requisiíos  de  edad  y  tiempo  de
se,:i_cio  o  serncinas  qe  cc,[izac¡ón  para  obteiie,-  el  dis.finite  de  la  pensión  de

ji,ibilación o vejez especial importancia.

Con  todoi  debe  hace]-se  una  distinción  conceptual  de  para  la  solución  de  los

prc,bJemas jurídicos ma[eria de esta decisíón` El fiindcmiento del i-econocirnienio
d:  la  esicibilidad  laboral  re.f;orzada de los  prepelisionados  no es  un asunto que
dependa   de   m   mandato   legislativo   pcirticitlar   y   conci'eto,   sino   que   tiene
raígamb,-e  constitticional.   Esio   debido   a  que  dicha  estabilídad  opera   como

íiist¡-tirnento pai~a la satis`fiacción  de los derechos .f|Lmdamentales de estc,s  grupos

poblacionales.  que  se  ve,-ían  gi»avemeníe  inter.f;eridoS  por  el  ]-etii-o  del  empleo

p{Ibl¡co.  Poi-ende,  la  Co,-te deses!ima  {o  exprescido po,+  los jueces  de  iJ3s{ancia`
en el sentído de confiundir !a esíabilidad laborciJ  I-e.fo,-zada de [os prepensionados

con  la .filgiiii-a  del  ,-e{én  socicil,  para  conch[ii-  erróneamente  qiie  la  mencioncida

es[abi!ídad so!o es aplicable en los casos que e! retiro de[ ca,-go se susfenta en su,

supresíón  ante  la  liqb[idcicíón  de  la  eniidc[d y  en  e[  ,narco  de  los  procesos  de
restruclu,~acíórl de la Admitiistración Pública".

PRETENSIONES:

PRIMERO.-  TUTELAR  los  derechos  fi]ndamentales  constitucionales  al
MINIMO      VITAL,      AL     TRA'BAJO,      AL     D'EBIDO      PROCESO
ADMINISTRATIVO, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA SEGURIDAD
SOCIAL        -PENSION-        SALUD,        ESTABILIDAD        LABORAL
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REFORZADA, por la condícíón de seividora pública prepen;ionada en el
marco de la doctrina de ]a Corte Constitucional a GLORIA INÉS GÓMEZ
RAMÍREZ,  en  sú  condición de Procuradoi-a  ] 38 judicíal  lI Aaministrativa
de Bogotá.

SEGUNDO,-como consecuencia de ]o anterior y considerando  ]a especial

protecc¡ón  emanada  de  ]os  arti'culos  l3  y  53  de  la  Constitución  Poli'tica,
ordenar  al  señor  Procurador  General  de  la  Nación  disponer  lo  necesario

para que ]a señora GLORIA INÉS GÓMEZ RAMÍREZ, pennanezca en el
cargo de Procuradora  l38 Judicial H Administrativa de Bogotá D.C,, en las
mismas   condicíones   en   que  viene   siendo   desempeñado,   hasta   cuando
adquiera su derecho pensional, COLPENSIONES incluya su nombre en la
lista de pens¡onados y devengue efectivamente la mesada pensional.

TERCERO.-en aras de garant¡zar mi derecho fundamental al miJnimo v¡tal,
ordenar  al  señor  Procurador  General  de  la  Nación  adoptar  las  medidas
tendientes a garantizar el pago de los  salarios  dejados de percib¡r desde e]
momento  en  que se efectúe  la  desvinculación del  cargo.  Esto,  teniendo  en
cuenta que ]a provisión de los cargos está próxima a ejecutarse,

MEDI.DA CAUTELAR

El artículo 70 del Decreto 2591  de  I99l  dispoim lo siguiente en relación con

las medidas provisíonales que se pueden adoptai-dentro de los procesos de
tutela:

"Artículo   7o.   Medidas   provisíoi]ales   para   proteger   un   derecho.   Desde   la

presentación de la solicitud,  cuando el juez expresamente lo considere necesario

y  urgente para protegei-  e]  derecho,  suspenderá  la  aplicac¡ón  del  acto  coiicreto

que lo amenace o vuliiere.

SÍn embargo,  a petíción de parte o de oficío, se podrá disponer la ejecuc]-ón o la
continuidad de la ejecución! para evitar pérjuicios ciertos e inmínentes a] interés

público.  En  todo  caso  el  juez  podrá  ordenai-  1o  que  considere  procedente  para

proteger los.derechos y no'!iacer ¡lusorio el efecto de un eventual fallo a fiavor del
solicítante.

La suspens¡ón de la ap],-cación se notificará inmediatamente a aqué1  contra quien

se hubíere hecho  la sol¡citud por e] medio más expedito posible.  El juez también

podráJ de oficio o a petición de paiie, dictar cualquier m'edida de conservación o
seguridad  encaminada  a  prc,teger el  derecho  o  a  evitar que  se  produzcan  otros
daños cx,mo consecueiicia de los riechos realizados` todo de conformidad con las
c¡rcunstancias del caso".
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Como quedó plaslnado a lo largo del escrito es evidente el desconocimíento

por  parte   de   ]a   Procuraduriía   General   de  la  Nación   de  mis   derechos
fiindamentales      AL  -M]NIMO      VITAL,'    DIGNIDAD      HUMANA,.
SEGURIDAD  SOCIAL -PENSION-  SALUD,  PROTECCION ESPECIAL
ESTABILIDAD    LABORAL    REFORZADA    AL    M"IMO    VITAL,
DIGNIDAD  HUMANA,   SEGURIDAD  SOCIAL-   PENSION-   SALUD,
PROTECCION ESPECIAL ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA.

Por lo anterior y ante ]a premura del tiempo y el  inminente atropello en mi
calidad de prepensionada, so]icito al li. Tribunal,  medida prevía o caute]ar,
en  el  sentido que se ordene mantenerme en e]  mismo cai-go de pi-ocuradora
]'38 judicial  ll administrativa de  la c¡udad  de Bogotá.  Esto,  además  con  el
fin  de  precaver  los  daños  relacionados  con  los  hechos  originarios  de  esta
tutela  y  evitar  una  eventual  represalia,  como  por  ejemplo  el  traslado  a
regiones  apartadas,  carentes  o  con  deficientes  servicios  médicos,  ya  que `,
como  sucede  en  mi  caso  y  debido  a los  quebralitos de sa]ud  referidosJ  es
necesario contar con servicios especializados.

PRUEBAS:

l.   Copia  cédula  de     la  ciudadánía  de  la  señora  Gloria  lnés  Gómez

Ramírez núinero 24330199,  mediante ]a  cual  se acredíta la fecha de

.  nacimiento y la edad actua}.
2.   Registro   Civil   de   Nacimiento   de   la   señora   Gloria   lnés   Gómez

Ramirez, acreditando fecha de nacimiento.
3.   Copia del  decreto número  299  del  12  de febrero  de 2010,  en virtud

del cual el procurador general de la nacíón, nombró a la señora Gloria
lnés  Gómez  Ramíi-ez  en  el  cargo  de  procuradora   l38  judicial  ll
administrativa de la ciudad de Bogotá.

4.   Certif]cado laboral vigente
5.   Copia del acta de posesión Nro.  l86 del  l  de Mar7.o de 20]0.

6.   Constancia  de  trabajo  sobre  el  cargo  actual   desempeñado  por  la
señoi-a G.loria lnés Gomez .Ramirez

7.   Copia de los formatos consecutivos 2l l,212 y 213,  expedidos por la
Procuraduría  Genera]  de  la  Nación,  sobre  certificación  de  periodos
de  vinculación  para  bonos  pensionales  y  pensiones,  desde  e1  8  de
marzo   de   199l   a1   2014,   (   fecha   de   expedición   del   certificado}

CAJANAL hoy UGPP Y COLPENSIONES
8.   Copia     del      reporte     de     semanas     cotizadas      expedido     por

COLPENSIONES desde l984.


